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Doctor 
RODRIGO SUÁREZ CASTAÑO 
Director Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- 
Bogotá 
 
 
 
Asunto: Solicitud de reconocimiento como tercero interviniente  
Radicación: 2020032201-1-000 del 28 de febrero de 2020 

Trámite de licencia ambiental para la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales El Paraíso de las ciudades de Pereira y Dosquebradas 

Auto de inicio: No. 01784 del 05 de marzo de 2020 
 
 
ADRIANA GONZÁLEZ CORREA, identificada como aparece al pie de mi firma en mi 
condición de apoderada de los propietarios de predios ubicados en la Vereda La Siria 
del Corregimiento de Combia de la ciudad de Pereira y que a continuación relaciono: 
 
JORGE WILLIAN BETANCUR TRUJILLO, HÉCTOR JAIME MONSALVE GIRÓN, GERMÁN 
TORRES SALGADO, HELMUL FAUSS, EFREN CUERO AGUIRRE, MARTHA LUCIA 
RAMÍREZ, SANDRA PEÑA SÁNCHEZ, JAIRO GÓMEZ L., ELADIO MEDINA, EDGAR 
QUINTERO, MILTON CESAR HENAO VARGAS. 
 
 

I. HECHOS: 
 

1. La Empresa de Aguas y Aguas de Pereira, radicó documentos para iniciar trámite 
de otorgamiento de Licencia Ambiental bajo radicación 2020032201-1-000 el día 
28 de febrero de 2020 ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –
ANLA-  
 

2. Mediante Auto No. 01784 del 06 de marzo de 2020, la Subdirectora de 
Evaluación y Seguimiento con funciones de Director General, Josefina Helena 
Sánchez Cuervo, dio inicio al “trámite administrativo para la evaluación de 
solicitud de otorgamiento de licencia ambiental, para el proyecto “Planta de 
tratamiento de aguas residuales "El paraíso" para las ciudades de Pereira y 
Dosquebradas”, localizado en el municipio Pereira en el departamento de 
Risaralda. 

 
 

II. SOLICITUD: 
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De acuerdo a lo expuesto anteriormente solicito: 
 
Reconocimiento como TERCERO INTERVINIENTE, en mi condición de apoderada de los 
propietarios antes mencionados y se me reconozca personería jurídica para actuar 
dentro del proceso de la referencia. 
  
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

La ley 99 de 1993 en el artículo 69 establece:  
 

“Cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, sin necesidad de 
demostrar interés jurídico alguno, podrá intervenir en las actuaciones 
administrativas iniciadas para la expedición, modificación o cancelación de 
permisos o licencias de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente o para la imposición o revocación de sanciones por el incumplimiento de 
las normas y regulaciones ambientales”. 

 
 

IV. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIÓN:  
 
Mi dirección de correo electrónico es: adri.gonzalez.co@gmail.com , teléfono: 
3176691035,  oficina ubicada en la Cra. 6ª No. 17-62 oficina 402 en Pereira. 
 
 
Anexo poderes. Pruebo mi representatividad. 
 
 
Del Señor Director, 
 
 
 

 
 
ADRIANA GONZÁLEZ CORREA 
C.C. 42.103.560 
T.P. 111.466 C.S.J. 
 

mailto:adri.gonzalez.co@gmail.com






Adriana González Correa 
Abogada 

 

 
Doctor 
RODRIGO SUÁREZ CASTAÑO 
Director Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- 
Bogotá D.C. 
 
 
 
HECTOR JAIME MONSALVE GIRON, identificado(a) con la cédula de ciudadanía que           
aparece al pie de mi firma, propietario(a) de un inmueble ubicado en la vereda La Siria                
del Corregimiento de Combia en la ciudad de Pereira, muy comedidamente me dirijo a              
usted con el fin de manifestarle que confiero poder especial, amplio y suficiente a la               
abogada en ejercicio ADRIANA GONZÁLEZ CORREA, identificada con C.C. 42.103.560 de           
Pereira y T.P. 111.466 del Consejo Superior de la Judicatura, quien se ubica en el correo                
electrónico: adri.gonzalez.co@gmail.com para que se constituya como TERCERO        
INTERVINIENTE en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993, en el                  
trámite administrativo de la solicitud de Licencia Ambiental del proyecto “Planta de            
tratamiento de aguas residuales “El Paraiso” para las ciudades de Pereira y            
Dosquebradas”, adelantado por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira           
S.A.S. ESP, identificada con el NIT. 816002020-7, y representada por su gerente el señor              
DIEGO LEANDRO JARAMILLO. Dicho proceso de trámite y obtención de licencia           
ambiental se encuentra bajo la radicación bajo 2020032201-1-000 del 28 de febrero de             
2020, en la Agencia Nacional de Licencias Ambientales –ANLA-, entidad que usted            
dirige. 
 
Mi apoderada queda facultada para transar, conciliar, sustituir, recibir, desistir,          
reasumir y en general todas las facultades que en derecho sirvan para la defensa de mis                
derechos fundamentales y mis intereses patrimoniales, violados con el proyecto de           
construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales para la ciudad de Pereira y               
Dosquebradas.  
 
Del señor Director, 
 
 
 
____________________________ 
HECTOR JAIME MONSALVE GIRÓN 
C.C. 18.501.894 
 

Cra. 6ª No. 17-62 Of: 402. Edificio Fegove 
Teléfono: 325 67 17. Pereira   
adri.gonzalez.co@gmail.com 
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Adriana González Correa 
Abogada 

 

Cra. 6ª No. 17-62 Of: 402. Edificio Fegove 
Teléfono: 325 67 17. Pereira   
adri.gonzalez.co@gmail.com 

 

 

Doctor 

RODRIGO SUÁREZ CASTAÑO 

Director Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- 

Bogotá D.C. 

 

 

 

GERMAN TORRES SALGADO , identificado(a) con la cédula de ciudadanía que aparece 

al pie de mi firma, propietario(a) de un inmueble ubicado en la vereda La Siria del 

Corregimiento de Combia en la ciudad de Pereira, muy comedidamente me dirijo a 

usted con el fin de manifestarle que confiero poder especial, amplio y suficiente a la 

abogada en ejercicio ADRIANA GONZÁLEZ CORREA, identificada con C.C. 42.103.560 de 

Pereira y T.P. 111.466 del Consejo Superior de la Judicatura, quien se ubica en el correo 

electrónico: adri.gonzalez.co@gmail.com  para que se constituya como TERCERO 

INTERVINIENTE en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993,  en el 

trámite administrativo de la solicitud de Licencia Ambiental del proyecto “Planta de 

tratamiento de aguas residuales  “El Paraiso” para las ciudades de Pereira y 

Dosquebradas”, adelantado por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira 

S.A.S. ESP, identificada con el NIT. 816002020-7, y representada por su gerente el señor 

DIEGO LEANDRO JARAMILLO. Dicho proceso de trámite y obtención de licencia 

ambiental se encuentra bajo la radicación bajo 2020032201-1-000 del 28 de febrero de 

2020, en la Agencia Nacional de Licencias Ambientales –ANLA-, entidad que usted 

dirige. 

 

Mi apoderada queda facultada para transar, conciliar, sustituir, recibir, desistir, 

reasumir y en general todas las facultades que en derecho sirvan para la defensa de mis 

derechos fundamentales y mis intereses patrimoniales, violados con el proyecto de 

construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales para la ciudad de Pereira y 

Dosquebradas.  

 

Del señor Director, 

 

 

 
GERMAN TORRES SALGADO 
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Adriana González Correa 
Abogada 

 

Cra. 6ª No. 17-62 Of: 402. Edificio Fegove 
Teléfono: 325 67 17. Pereira   
adri.gonzalez.co@gmail.com 

 

C.C. 10´229.376  

 





Adriana González Correa 
Abogada 

 

Cra. 6ª No. 17-62 Of: 402. Edificio Fegove 
Teléfono: 325 67 17. Pereira   
adri.gonzalez.co@gmail.com 

 

 

Doctor 

RODRIGO SUÁREZ CASTAÑO 

Director Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- 

Bogotá D.C. 

 

 

 

EFREN CUERO AGUIRRE, identificado(a) con la cédula de ciudadanía que aparece al pie 

de mi firma, propietario(a) de un inmueble ubicado en la vereda La Siria del 

Corregimiento de Combia en la ciudad de Pereira, muy comedidamente me dirijo a 

usted con el fin de manifestarle que confiero poder especial, amplio y suficiente a la 

abogada en ejercicio ADRIANA GONZÁLEZ CORREA, identificada con C.C. 42.103.560 de 

Pereira y T.P. 111.466 del Consejo Superior de la Judicatura, quien se ubica en el correo 

electrónico: adri.gonzalez.co@gmail.com  para que se constituya como TERCERO 

INTERVINIENTE en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993,  en el 

trámite administrativo de la solicitud de Licencia Ambiental del proyecto “Planta de 

tratamiento de aguas residuales  “El Paraiso” para las ciudades de Pereira y 

Dosquebradas”, adelantado por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira 

S.A.S. ESP, identificada con el NIT. 816002020-7, y representada por su gerente el señor 

DIEGO LEANDRO JARAMILLO. Dicho proceso de trámite y obtención de licencia 

ambiental se encuentra bajo la radicación bajo 2020032201-1-000 del 28 de febrero de 

2020, en la Agencia Nacional de Licencias Ambientales –ANLA-, entidad que usted 

dirige. 

 

Mi apoderada queda facultada para transar, conciliar, sustituir, recibir, desistir, 

reasumir y en general todas las facultades que en derecho sirvan para la defensa de mis 

derechos fundamentales y mis intereses patrimoniales, violados con el proyecto de 

construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales para la ciudad de Pereira y 

Dosquebradas.  

 

Del señor Director, 

 

 

 

 

____________________________ 

C.C. 10.062.165 
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Adriana González Correa 
Abogada 

 

Cra. 6ª No. 17-62 Of: 402. Edificio Fegove 
Teléfono: 325 67 17. Pereira   

 

 

Doctor 

RODRIGO SUÁREZ CASTAÑO 

Director Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- 

Bogotá  

 

 

 

SANDRA MILENA PEÑA SANCHEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía que 

aparece al pie de mi firma, propietario de un inmueble ubicado en la vereda La Siria del 

Corregimiento de Combia en la ciudad de Pereira, muy comedidamente me dirijo a usted 

con el fin de manifestarle que confiero poder especial, amplio y suficiente a la abogada 

en ejercicio ADRIANA GONZÁLEZ CORREA, identificada con C.C. 42.103.560 de Pereira y 

T.P. 111.466 del Consejo Superior de la Judicatura, para que se constituya en mi 

representación como TERCERO INTERVINIENTE en los términos de los artículos 69 y 70 

de la Ley 99 de 1993,  en el trámite administrativo de la solicitud de Licencia Ambiental 

del proyecto “Planta de tratamiento de aguas residuales  “El Paraiso” para las ciudades 

de Pereira y Dosquebradas”, adelantado por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

de Pereira S.A.S. ESP, identificada con el NIT. 816002020-7 y, representada por su gerente 

el señor DIEGO LEANDRO JARAMILLO. Dicho proceso de trámite y obtención de licencia 

ambiental se encuentra bajo la radicación bajo 2020032201-1-000 del 28 de febrero de 

2020, en la Agencia Nacional de Licencias Ambientales –ANLA-, entidad que usted dirige. 

 

Mi apoderada queda facultada para transar, conciliar, sustituir, recibir, desistir, reasumir 

y en general todas las facultades que en derecho sirvan para la defensa de mis derechos 

fundamentales, mis intereses patrimoniales y la defensa colectiva de la protección y el 

ordenado desarrollo urbanístico del sector, violados con el proyecto de construcción de la 

planta de tratamiento de aguas residuales para la ciudad de Pereira y Dosquebradas.  

 

Del señor Director, 

 

 

 
_____________________________ 

C.C. 42156916 de Pereira 



 










